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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer. Bucaramanga, 17 de mayo  de 
2022.  
 
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria (E) 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Previo a fijar nueva fecha para toma de muestras para la realización de la prueba de 
ADN, atendiendo la información suministrada por el Comandante del CAI SUR  de la 
Policía Metropolitana de Bucaramanga, en la que allegue registro fotográfico y 
menciona que “que el personal adscrito en la estación de policía sur se dirijo a la 
dirección antes mencionada con el fin de entrevistarnos con el ciudadano para informar 
el motivo para el cual será trasladado, donde al verificar y realizar labores de vecindario 
en el barrio Conquistadores; se encuentra que la dirección antes mencionado no existe 
en el sector, que las nomenclaturas existentes pasan de la calle 94 a la 96, por tal motivo 
se entrevista a la ciudadanía que reside en el sector si tienen conocimiento de la 
existencia del señor WILMER FABIAN RUEDA FLOREZ, pero no se tiene respuesta de 
estos”,  requiérase a la parte demandante a fin de que suministre la dirección correcta  
al Despacho a fin de lograr la comparecencia del demandado a la toma de muestras.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 

54 FIJADO HOY a las 8:00 AM. Bucaramanga, 

18 de mayo de 2022. 
 
 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria (E) Juzgado 4º. De Familia 


